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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DE LOS
COBERTURA DE DOS PLAZA
CONFORME A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA 
LEY 20/2021. AYUNTAMIENTO DE 

En la localidad de Cádiz, siendo las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los int
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de l
candidatos para la cobertura de la
tenor de lo dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo.

Presidencia: 

 Don Óscar Palma Toledo.

Vocales: 

 Dña. Isabel Sánchez Gil.

 D. José María Diánez Sánchez.

 D. Fernando Díaz Ortega.

Secretaria: 

 Dña. Elena Vidal Pérez.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Resolución de errores aritméticos en la publicación de la
acta provisional. 

Comprobada la existencia de un error aritmético
Blanco Rodríguez y en base al artículo al 109.2 del ley 39/2015 del 1 de octubre que 
dice “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos”, se procede a la siguiente rectificación del error aritmético, 
manera que: 

Donde dice:  

“(….) FERNÁNDEZ CHAMORRO JOSÉ CARLOS
(…)” 

 Debe decir: 
 
 “(…) FERNÁNDEZ CHAMORRO JOSÉ CARLOS
(….)”. 

 

2º.-Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DE LOS CANDIDATO

PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A JEFE DE NEGOCIADO
CONFORME A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA 

TAMIENTO DE BÁRBATE. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:00 horas del día 13 de enero de 2025
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los int
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de los

para la cobertura de las plazas de administrativo/a jefe de 
tenor de lo dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo. 

Don Óscar Palma Toledo. 

Dña. Isabel Sánchez Gil. 

D. José María Diánez Sánchez. 

D. Fernando Díaz Ortega. 

Dña. Elena Vidal Pérez. 

existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

Resolución de errores aritméticos en la publicación de la

ada la existencia de un error aritmético en la calificación de Doña Josefa 
y en base al artículo al 109.2 del ley 39/2015 del 1 de octubre que 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

”, se procede a la siguiente rectificación del error aritmético, 

(….) FERNÁNDEZ CHAMORRO JOSÉ CARLOS con DNI   **9236*** 

) FERNÁNDEZ CHAMORRO JOSÉ CARLOS con DNI  **9236*** 

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el informe aportado por el Excmo. Ayun
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
NDIDATOS PARA LA 

ADMINISTRATIVO/A JEFE DE NEGOCIADO, 
CONFORME A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA 

enero de 2025, en las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Órgano 
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 

os aspirantes y la propuesta de los 
administrativo/a jefe de negociado, a 

existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

Resolución de errores aritméticos en la publicación de la puntación en el 

en la calificación de Doña Josefa 
y en base al artículo al 109.2 del ley 39/2015 del 1 de octubre que 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

”, se procede a la siguiente rectificación del error aritmético, de 

 y puntuación  30.00 

 y puntuación  29.75 

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes. 

aportado por el Excmo. Ayuntamiento de 
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Bárbate con fecha 10 de 
presentado  alegaciones al listado provisi
Carlos Fernández Chamorro

3º.- Resolución de alegaciones de 

- Primero: revisadas las alegaciones presentadas por
Chamorro, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 
Órgano de Selección DES
experiencia profesional en la misma plaza a la que se opta.

4º.- Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 GONZÁLEZ PEINADO ESPERANZA

2 FILLOL GUTIÉRREZ MIGUEL ÁNGEL

3 
QUIROS FERNÁNDEZ ANTONIO 
MANUEL 

4 
FERNÁNDEZ CHAMORRO JOSÉ 
CARLOS 

5 MALIA ALVARADO GEMMA 

6 VARO TIRADO JOSÉ ANTONIO

7 CÓRRELO CORRALES JUAN JOSÉ

8 MIRANDA JUNQUERA JOAQUÍN
 

 
5º,- Propuesta de los/as candidatos
 

El Tribunal hace la propuesta de contratación
 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 GONZÁLEZ PEINADO ESPERANZA

2 FILLOL GUTIÉRREZ MIGUEL ANGEL
 

 
Siendo las 09:15 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 

Fdo. La Secretaria.
 

 

 

sael@dipucadiz.es 

de enero de 2025 en el que se hace constar que se han 
al listado provisional de puntuación por parte de

Carlos Fernández Chamorro. 

Resolución de alegaciones de los aspirantes. 

las alegaciones presentadas por Don José Carlos Fernández 
, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

DESESTIMAR sus alegaciones ya que el 
experiencia profesional en la misma plaza a la que se opta. 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

GONZÁLEZ PEINADO ESPERANZA **2922*** 

FILLOL GUTIÉRREZ MIGUEL ÁNGEL **5739*** 
QUIROS FERNÁNDEZ ANTONIO 

**0621*** 
FERNÁNDEZ CHAMORRO JOSÉ 

**9236*** 

MALIA ALVARADO GEMMA DEL MAR **8969*** 

VARO TIRADO JOSÉ ANTONIO **0466*** 

CÓRRELO CORRALES JUAN JOSÉ **2644*** 

MIRANDA JUNQUERA JOAQUÍN **7398*** 

Propuesta de los/as candidatos. 

hace la propuesta de contratación de los siguientes candidatos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

GONZÁLEZ PEINADO ESPERANZA **2922*** 

FILLOL GUTIÉRREZ MIGUEL ANGEL **5739*** 

horas del citado día se da por finalizada la sesión. 

Fdo. La Secretaria. VB. El Presidente. 
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constar que se han 
onal de puntuación por parte de Don José 

Don José Carlos Fernández 
, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

 candidato no aporta 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas:  

PUNTUACIÓN 

99,25 

87,40 

30,00 

29,75 

29,00 

29,00 

0,00 

0.00 

de los siguientes candidatos: 

PUNTUACIÓN 

99,25 

87,40 
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